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FRANMAIA DURAS BLGUEUZA 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE CUERCA 

CONSIDERA NDO1: 

QUE el 27 de Diciembre de 195, ante el Muterio Pública Siptino 
del cantón Cuenca doctor Emiliene Feicón úarabn, ee a storgado la en» 
critura pública de constitución de la compañía CINPOBILIASIA SANTA LA 
TERINA DE SENA CALIDA." 

QUE el señor Otto Schasevind cor 1 patrocinio dal dectaer Miguel 
Clsa Cusva, debicdanente suterizedo, ha solicitesdo le aprobeción de la 
indicada escriturs, 3 cuyo efecto ha presentedeo tres copias certificue 
des de la uisaa; 

UE el socio Otto Sohnaeuird de naciomiidad asleneos, ha sido Sue 
toriasdo pos el Director regional del Ministerio de Industrias, Lonsr= 
cio * Integreción en el Austre, pediante Heselución Mo, OS6da 3 ue Jus 
lis de 1978, para que invierte con el csrácter de INWERGIONISTA MUGIQ 
NAL, en la constitución, sumentos de cepital, conpre de ecciones, par- 
ticipeciones o derechos de campañías conetituldas o per constituirse en 
el Ecuador 

QUE el Depsrteaanto Jurídico vediante informe No.t9-03 da 16 de E. 
nero de 1589, epine fevorablseente para ls continuación del tróaite u» 
ne v82 que considero cue as han cuoplido can todos los requisitos lagas 
108; 

Es ejercicia de laa stribuciones que le confiere la fesclución No. 
AprebiatE3 de 1E de Wvfentre de 186, expedida par el señor Superinten. 
dente de Compañías, 

RESUECL Y Es 

ARTICULO PRIBERO,.- APRUBAAS 8) le constitución de le compañía * 
POBILIARIA SANTA CATERINA DE SEM CA TDA.*, con 

domicilio en le ciudad de Cuencas y con un espitel sociel de LIO AL 
SES CUATROCIENTO VEINTE MIL BUCRES ( 5 5'5420,D00,00 ) divicdidn en cin. 
co «11 custrocientes veinte participaciones de Uh MIL SUELRES LADA UN 
de confosuidad con los tíruinoas conetentes en lo referida escrituro p 
blica. 

ARTICULO DESVUADD.» DISPGAEA que un estructo de la referión escrio 
turs púsiics se pusliques pez una solo vez, an 

uno de los períbdicos se seyor circulación en la cluesd du Cuenca. Do» 
cuicillo de ls conmpañío, Un ejemplar de dicha fublicación veberá entra» 
gerse a eote Drapechi0s. 

ARTICULO TERCERO.» DISPONER que el eoñor fipterio Páblico sEptico 
del cantán Cuenca, tove nota el asrgen de la ou 

triz de le escritura plbvlica que se apruebe, del contenido Ge este fige 
solución, y siente en less copias de lo escríture y resolución que es ot 
juntan le cerresponciente rezfBn del cumplimiento de lo asndado. 

ARTICULO CUARTU. DISPONER que el señor eyietrador de lo Praple- 
úad del cantán Cuenes, inscriba la transferencia 

de doeninto que reelizen les epertantes un fever de le compañía denonins 
de *IMMO6GIL1A:1A SARTA CATESINA DE SEÑA cATDA.*, de los irmuebics cons 
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- e sis” ? 15 eeritura p661167 3 “qde se guió PE Mesolución, y 

ono PRISIÓN do 0n y E pSOrirGE Badmotoib eb ojotetintev le 

5030 MTRS PU AER e OE CO OE Cocer, ces 
pública junto con. le presente Rasalució 1 opía de les mis» 
mes y devuelva laá restantes e Lénecgonn Mo e bn que es or- 

b) cumpla con las nmda,prencrigcionss contenidas en la Ley 
z crei Ata 3 igo de Comercio, 

¿ . CUBA OO, wuelvacel expediente. 
“atlas ed 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superinten- 
eñías, Oficina de Cuenca, a 16 de Enero de 1989, 

  

    

    
Br, F urán Sipuenza 

INTENDENTE DE C OUMPAÑIAS DE CUENCA 

¿ue en esta fecha di cumplimiento a lo dispuesto en áa e 

JUN Fe 

prosente resolución. 

Cuenca, marzo / «e 

¿Ll ui nados 

1r 

  

  

Queda inscrita en esta fecha y bajo el No. 73 del REGISTRO MER 

CANTIL; juntamente con la escritura de constitución de: INMOBL 

 



5 iO. A Lo SHIGALIA 130 ADIIBUAan 

¿AIMAIMO) 3 ALMANASTAIgAgOe 

LIARIA SANTA CATERINA DE SENA C. LTDA., otorgada“amte el Nota - 

«dqctor Emiliano Feicán Garzón, - 
ho 

ef tovecientos ochenta Y ocho, - 

o He cumplido. con"Yg op std: “qlóza presenta Agsohictón. CUENCA, 

y DE ABREÉ- DB - 1989; 
a. 

Con ¿Hdo Séptimo, del, Cantón O Aca 

el veintisiete de diciemHrt 
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